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Como quiera que la presente acción de tutela reúne los requisitos exigidos por la ley y 

conforme con lo preceptuado en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991. El juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela propuesta por ROCIO HOLGUIN 

MOJICA en representación de JOEL HOLGUIN MOJICA contra COLPENSIONES, a 

quien se le concede un término no superior a dos (2) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, a fin de que ejerza su derecho de defensa, y allegue las 

pruebas que pretenda hacer valer en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Vincular al presente trámite a la señora MARIA PIEDAD QUEVEDO 

SALAZAR a quien se le concede el término de dos (2) días para que presente el 

informes respectivo sobre los hechos materia de tutela. 

 

TERCERO: ORDENAR a COLPENSIONES que de manera inmediata notifique del 

presente trámite constitucional a la señora MARIA PIEDAD QUEVEDO SALAZAR 

C.C.66759152, haciéndole traslado de la presente providencia y acción de tutela e 

indicándole que debe dirigir su contestación al correo electrónico 

j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De igual manera se ordena la publicación del presente auto en el miscro-sitio del 

despacho en la página web de la rama judicial, para dar publicidad de lo aquí tramitado 

de no ser posible la notificación de la vinculada 

 

CUARTO: Se le SOLICITA a la señora ROCIO HOLGUIN MOJICA aporte la 

correspondiente designación o acuerdo de apoyo conforme a la LEY 1996 DE 

2019, por tanto se tiene que actúa en la búsqueda de que se protejan los derechos del 

señor JOEL HOLGUIN MOJICA. 

 

QUINTO: Decrétese como pruebas las allegadas en el escrito de tutela y las que 

sean aportadas dentro del término por las partes. 
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SEXTO: ADVERTIR a la parte accionada que el silencio observado frente a estos 

requerimientos hará presumir ciertos los hechos que articulan la presente acción 

constitucional. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia de la manera más expedita y eficaz 

(Art. 16 Decreto 2591/1991). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

GLORIA MARÍA JIMÉNEZ LONDOÑO 

JUEZ. 
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